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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder 
Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, informe en relación a los . 
recientes casos confirmados de sarampión en nuestro país, lo siguiente: 

1) Si hubo casos registrados en la provincia; 

2) Cantidad de dósis de la vacuna tripe viral disponibles en la provincia; 

3) Cuáles son los efectores y centros de salud en los que se está 
llevando adelante su vacunación; 

4) Si se intensificarán las campañas de prevención de la enfermedad de 
referencia; y 

5) Si se intensificarán las campañas de comunicación a fin de 
concientizar a la población sobre la importancia de la vacunación y el 
peligro que conlleva no hacerlo. 

\ 

\ 
\ 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 
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El reciente rebrote del sarampión, tras décadas de estar 
casi extinto, puso en alerta a la salud pública en todo el país: ya son 144 los 
casos confirmados por sarampión en Argentina, de acuerdo al último boletín 
epidemiológico publicado por el Ministerio de Salud de la Nación. 

El sarampión es una enfermedad viral cuyos síntomas 
iniciales incluyen fiebre alta, rinorrea o congestión nasal, conjuntivitis 
bilateral y lesiones puntiformes blanquecinas ubicadas en el paladar 
(manchas de Koplit) durante los primeros diez días. Luego, aparece un 
exantema centrífugo que comienza en la cara y se extiende gradualmente al 
resto del cuerpo. 

El período de contagio se prolonga hasta tres a cuatro 
días luego de que ha aparecido el exantema. Cerca del 30°/o de los casos de 
sarampión, en especial los menores de 5 años y los mayores de 20 años, 
presentan una o más complicaciones. Entre las más graves, ceguera, 
encefalitis, diarrea que puede llevar a la deshidratación o disnea con 
neumonía. 

Se trata de un virus altamente contagioso que vive en 
las mucosidades de la nariz y la garganta de una persona infectada, y que 
puede propagarse a los demás a través de la tos y los estornudos. Además, 
el virus del sarampión puede vivir por hasta dos horas en el aire donde una 
persona infectada haya tosido o estornudado. 

Asimismo, según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), entre 30 y 40 millones de personas contrajeron sarampión en el año 
2000, y hubo 777.000 decesos. Además, entre 2000 y 2017, la vacunación 
contra el sarampión disminuyó la cifra de defunciones en un 80º/o en todo el 
mundo. 
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La vacunación es la única medida efectiva para prevenir 
el sarampión. Es por ello que a través del presente proyecto, solicitamos al 
gobierno provincial se nos informe a cerca de posibles sospechas de brote o 
contagio de dicha enfermedad, y si se llevarán adelante diversas campañas 
para combatirlo, puesto que nos obliga a conocer las acciones concretas que 
se están llevando a cabo en la provincia para evitar posibles contagios. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares su 
acompañamiento para la aprobación del presente proyecto. 
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